
Numeró 185 Lunes 5 de Agosto. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
«ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e j e s , órdenes y anuncio* hayan de In 
serta *M eu IOSBOÜSTINES OPICULKS se lian dé man
dar al Rere Político respect ivo, por cuyo conducto 
te potarán á lo-) Editores de los mencionados pe« 
riódioos—(nial orden de 6 de Abril de 4 0 3 J ; . 

t»£ PUBLICA TODOS LOS DIAS , E8CKP fO LOS DOMIKGOS. 

Precio de iutciioJoo.-—En esta capital , llevado ¿ domic i l io , 10 r s . men
suales anticipados; fuera de el'.a 14 rs . el mes; 3 6 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un ario.—Se admiten sascric iones «o Madrid en las oficinas 
del b o u r i a , calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.— Fuera d e 
esta capital , directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del t iempo 'leí Httono°n se)'03.— Uu número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

L i s d i spos ic iones de las Aucor'nione*?, excepto ¡as 
qne sean á instancia de parte no jx>bre, s e inserta
rán oticialmeute: asimismo cualquier aooack) con
cerniente al servicio nacional, que dimanen dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserc ión . 

t i 

PIUME!USEC«:lOY 

PflfcÍE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEi GOMSKJjO DE Ml-

m s inos . 

El Ministro de Estado al Exorno, señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 4 de agosto (te 1 S 6 I . — 
S. M. y teI» su Real familia continúan 
sin novedad en su imp'oríahle salud. 
SS. MM. v A A. han.visil t lo hoy el astillero 
de Guarnizo, donde desombácoarofl á las 
cuatro de la larde en medio de las enlu* 
siaslas aclamaciones de la gran concurren, 
cin que de Santander y de sus mmefliacu> 
Des había acudido á aquel punto. Después 
de uu corto descansó en !a tienda prepa
rada al efecto, SS MM vtsitaro la igl< si i 
del pueblo, regresando desde allí á la 
tienda, seguidas de un inmenso gentío, quo 
á coda paso daba las mayores muestras 
de adhesjon y afectó A SS. MM. y A A. 
Servido el refresco, de que SS. MM. se 
dignan o participar, pasó la Regiac unitiva 
á bordo del vapor que debía conducirla á 
esta ciudad, donde llegó á las siete de la 
tarde, siendo objeto SS. MM. al deserá -
(arcar de las m»s \ivas demo-draeáon^á de 
júbilo por parle de la multitud qae esme
raba en ti muelle.») 

SKCUNPV SKCCION. 

i UNTA GKNERAL OF. ¡SUbísTICA. 

Conforme á lo dispuesto por.S. M. en 
el Real decreto de I.° d • j m o del ario úl
timo, se llama á examen para proveer cua» 
tro plaxajsde nusiliaresde las secciones de 
Estadística de las provincias de Alicante, 
Üácéres, Uñesca y Vizcaya, que han r e 
sultado vacantes y se hallan dota las con 
el suuldo de 5000 rs. aguajes cada una. 

Los ;<.sj.'uái¡tes p r e m i a r á n sus solici
tudes docüm :n[ad -s con I i parü ia de bau* 
lian i codificación -Je buena conducta y 
escritas le su propia tetra, dentro i jej m e s , 
h contar ú sdc la publicación de este anun
cio en I.. Gócela, y al mes y medio de la 
misma publicación , deberán bailarse en 
Madrid , según ío dispuesto < n el UegL-
mcnlo de 1 2 de junio de aquel aüo e ins
trucción de 2 1 de octubre siguiente, cuyos 
artículos, en la parle que at presente caso 
se reJi-no, son les siguientes: 

Arlioulos tkl Reglamento de 12 de junio. 

9.° Los aspirantes dL ¡giran solicitud 

, escrita de su puno y letra por con tocto 
' de los íobernulores de las rcspe< ¡ i v a -

provincias al Vice presidente de la Comi
sión de Estadística general del reino , es-
presando su edad, el punto de su residencia 
y senas de su domicilio. Dentro del mes y 
medio de la publicación en la (lácela, de-
te rán los aspirantes presentirse en Ma
drid. 

2 1 . Los exámeues para las phzas de 
ausilíares de I is secciones do provincia, 
versarán sobre las materias siguientes: 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Aritmética y nociones de geometría. 
Noci nes de'geografía. 
Formación de estados. 
Estrado de es podientes. 

22. Para quese. forme juicio de la es-
pedición quo tengan ó puedan adquirir los 
aspirantes en el manejo de espedientes, 
trabajarán durante tres días á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien pre
sentará al tribunal sus trabajos con la 
opinión que hubiere formado. 

29 . El Seci etario de la Comisión anun-
ciará al publico , por medio de ta (¡aceta 
y de uu cuadro que se lijará en la porte
ría de la Comisión, el día en que hayan de 
comenzar los ejercicios. 

5o. Para ser admitido 3 exámense 
necesita. 
- ' I . " Ser español. 

2." Tener la elad de 1S á 40 a nos. 
-44, Todo el que solicitare inores» en 

Estadística h dará de acreditar su buena 
conduela. 

En ¡gtiajdad de aptitud , serán liluios 
de meiatu y prcfTeucía los grados acidé-
micos del aspo*míe, los idiomas ealranje-
ros que po eyero y los servicios que hu
biere prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la Instrucción de 21 de octubre. 

20. El Secretario de la Comisión cen
tral dará ocupación en la oh* una , confuí 
ni • vayan presentándose, ; los aspirante* 
qu reun m los requisitos espre< a ¡os en el 
articulo 39 del Reglamento, y después do 
los tres días de ocupación y trabajo que 
Señala el articulo 22 ¡ consignará en cada 
espediente individual el 'concepto qae hu
biere formado (Je la respectiva capacidad 
y aplicación. i 

22. El tribunal, enterado le ios espe
dientes individuales, de¡o? trabajos pre* 
sentados y de los infirmes de la Secicia
ría pmce Jera á k s demás egercieios, que 
eonsisiirau: 

\ .° En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaría 
habrá didado, duraole 15 minutas á lodos 
los aspirantes reuní los 

2 . ° Eu la contestación en 20 minutos 
á cuatro premunías sacadas de entre 40 

co tenidas en una urna sobre las materias 
que se espresan en el art. 21 del Regla
mento, distribuí las del mo 1 - seguiente: 

Quince de. gramática castellana. 
Diez dé aritmética. 
Cir.r.o de nociones -le geometría. 
Diez de no'.íoues-l geografía, 

3.° Ea la formación de un estado. 
Y i.° Eu el estrado de uu espediente, 

en el término de hora y rneíjiá. 
I* ir i esté ejercicio la Secretaria ficilí-

I irá también á los ¡id ¡esa los los antece-
ii -ni s que ere i Indispensables. 

Coh ¿luidos que sean ios e ierci íi »s, el 
tribunal formara , con d stin i h la Presi
dencia, u n í reí ei-ir» !e lod'is los .ts¡)irantes 
aprobado» por el Orden «I; mavor mérito. 

27 . Los documentos rmé los interesa
dos acompañ-.m á .sus Instancias 1 s • : e ^ a r , 

devueltos, baiocl corre s i rj inte recibo, 
si lo ;• • •.! i íi i'iéh c o n posteríon ladi 

23 . El íríñuhal p a n prop mor, ó en su 
caso naradecidir, t'mdra ¡>i :>••:)'r, la bue
na conducta acreditada, asi cutio las do
ma- í-ircunslandas meritorias que speci-
líca eí artículo \ % del Régtaihéntoi 

Ma Irid 31 fie julio da J Ül.—El Vice
presidente, Alejandro Olivan. 

S 0 B I E R N 0 Ü ¿ L A P A C V I K C I A O E 
M A D R I D . 

Sccrelaiia. — negociado 2 . °— Ayunta» 
micnios. 

Se halla vacante ia plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Musióles, dota, la con 
el Sueldo anual de ISilÚ rs . , paganos de 
los fondos mumcipales. 

Los aspiroi.les que á la cuuii lad de 
rna\ ores de anos rea au la nec<'saria 
apiün-l, dirigirán sus solicliudes compe-
lenti'ii!-nte doctimeoladas al Alcalde de 
aquella pob!aei<n, dentro del lérmiuo de 
un mes, que empezará á rjoñl i r se d-s.le t i 
día que s<- publique por primera vez el 
preeénie anuncio eu la G'íceía, en la inte
ligencia dé qae será prei'erido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de octubre 
de l^o>. 

Madrid 5 d to de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección dé [gobierno. —Neyúctad-j 5 . °— 
¡\u91ero 597. 

Habiendo desaparecido lies caballeras, 
coyas senas se espresan á e-'iitmuacinn, 
de'la propi li 1 de \:i irés Lázaro y Mo
desto Corral, \ecinos de i^olmenárojo, en
cargo a los S í e s . Alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demai depen„ 
dienles^trc mr-anloridatl, practiquen i a g 

mas activas diligencias en averiguación 
d.-l para 1 t I de dichas caballerías, y has 
bidas quo «can las pondrán á disposición 
del Juzgado de Colmenar Viejo. 

Madrid 5 de agosto de l á t t l . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de las caballerías. 
Una muía callana oscura, cerrada, de 

seis cuartas y media do alzada , herrada 
de las cuilro estreñirla.les y algo falsa. 

Un caballo rojo, cerrado, de seis cuar« 
tas!v media. 

Otro careta, de seis aflos y <l? igual 
alzada quo el anterior, y coa unt estrella 
en la cabeza, y ambos las crines ¡gua« 
ladas. 

Negociado 6.*—Capturas.—Número 2 4 0 . 

Encargo á les Sr.'s. Alcd les, Cu ir lia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes.da mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura v remisión á disposición del 
Exorno. Sr. Gobernador militar do esta 
plaza, del soldado desertor del regimiento 
infantería (te. Ceuta , Anislisio Antonio 
Vicente, hijo de Felipe y Leonor, o doral 
de Campoalvillo, laprador, y cuyas senas 
se es¡iresan al linal de esla circular; de
biendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Madrid 51 de. julio de 1 ^ 1 . — E l 
Marques de la Vega (te Armijo. 
.Sertas del sujeto á que se refiere la circu

lar anterior. 
Pelo y cejas negro, ojos par los, nariz 

regular, barba poca, boca y cara regular, 
color bueno. 

- Negociado 3.°—bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di-, 
chos servicios se publiquen en el Holrtin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sí(jo remitida a esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Na-
v a c e r M a , espre3iva dé l*s servicios de 
bagajes preslados por dicha vltíá, ca
beza del.'mismo-, en ej prime»! trimestre 
del corriente arto, á lia d • qde por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho días, se espongan en su vista las 
reclamaciones «pie tengan por convenien
te , previniéndoles que pásalo (pie sea 
dicho , término sin haber hecho reclama
ción alguna, se procede», á á su liquida
ción v demás eteelos oonsiguieates. 

Madrid i i de julio de 1801. — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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JUISTA PROVINCIAL DEBBN1 
ALICANTE. 

ICF.XCIA üE 

Pliego de condiciones, tojo las cuales se. sacan á 
subasia 30 camas .le hierro para la Casa de 
Huérfanos y Desamparado* dti lo provincia en 
esta capital. 

1 • Se Contratan 20 camas de hierro 
dulce de primera clise, de ocho palmos 
de largas por cuatro palmos de anchas, e n " ° e a PJP? 
pintadas, á Uib" rs . cada una, con el poso 
de dos ar ro tas y ocho libras: si de esto le 
sobrase,'quedará el <sce30 á favor de los 
establecimientos, ó retirará la cama y ron • 
drá en su lugar otra c in el que s e marca, 
haciendo Lo mLmo con L s que le falle. del 
peso Indicado. 

2." Di z ídem idem, de siete palmos 
largas pj r Ires y n:c»;¡o de anchas,, á I ¿(3 
reales, con el ;.esndedosarrnba$ead.i uua, 

Además del numero de gruesas que 
en cada uno de los anos que se citan ha 
jR^enlregar el contratista,entregará tam
bién lasque la Dirección le pida hasta un 
máximun de 5000 de marca Inrga y 
12.* 0 de marca corla, sin que este au
mento se entienda disminución d ; las en
tregan que en > 1 siguiente deba efectuar. 
Las distribuciones de oslas entregas por 
Fábricas se le comunicaran por la Direc
ción un mes aiU«*s de las fi 'dias an que res-
¡neclivam-nle han de efectuarse. 

2 / Todas los gastos que origine la 
eu cada Fábrica, hasta 

que qnede admitido, serán de cuenta del 
contratista. 

5." Mi papel que se subasta es de las 
clases bla ica fuerte y media rula y rega
liz, exactamente Igual á las muestras que 
se h a b r á n de manifiesto en el acto del 
remate, las cuales Orinará la persona á 
kjOféñ se i > adjudique <d servicio para que 
cunan unidas al espediente de su razón, y 
adunas de esLs qin míslancias ba de 

igual estas v ías anteriores, en su hechura r , ' i U 1 : r > p a » # W admitido, la de entregarse 
al modelo qws está de manifiesto endlcho tíM r ' " ' ' ^ de i i paunelestíe 1000 p 
eslal.ieeiuM. uto. j les útiles cada uno, cortados y nitrados 

5.* Kl <• nontialista se ob! ;ga á dar el j 
número >'o canias que se indica en la I." 
y 2 . ' condición, en el término de un mejs, 
qi:e empezará ¡i cónl irse desdé el ijia que 
f i e s - potlficádo haber quedarlo por el el 
rem.il.'; y por cai!a une que pasé del tér
mino señalado para (a entrega, perderá 
cinco Tóalespor cania, Ano ser que por 
las c a u s s qíie ajegu , ia Junta mudilique 
esta condición 

4 . a I, s posturas se liarán á la baja 
del tip;> señalado, y luego «le pt ementad ü 
ni. |>!¡e.o, i o pi.dra retirarse por ningún 
Concepto. 

5 . ' Su imporle lo abonará la Junta 
en el acto que, reconocí las las cunas pe
los peritos quenombro la misma, ias de 
aquellas por buenas y arregladas al pre
sente pliego de condiciones. 

6.* La Junta recibirá !as camas con* 
clui'Ias y pintadlas, dentro del establecí* 
imeuto a que se dedican, siendo de cuenta 
del contratista loíios los gastos que se ori
ginen basta dejarjas colocadas en sus de-
pattimen os respectivos. 

Alicante 50 de julio de 1861.—El 
Presidente. —Por A. <le la J. I».—El Se-
cretaiio, Francisco Malvas a. 

DlflECClON i'.ENKHAl, DE RENTAS ESTANCADAS. 

Condiciones bnjo las cuales la Hacienda pública 

contrata el surtido de papel cortado p&ra c i 

garrillos que necesiten las Fábricas donde e s 

tos se elaboran actualmente, y las que en lo 

sucesivo los elaboren durante los a ü o s d e 1862 

y 18S3. 

1.* El contrato empezará á regir en 
i . ' de enero de 1862 y terminará en ün 
de diciembre de 1X65, siendo obligación 
del que resulte contratista entregaren ca
da uno de estos dos aúos en las Fábricas 
que oportuuameule se le designarán por 
la Dirección l . i .QuO gruesas de 12.cüU 
papeles útiles cada una déla marca larga, 
y 00.800 de marca corta, con igual núme 
ro de papeles; en la forma siguiente: 

En 1.° de enero de 1802 
En l . °de abril de id.. . 
En .1 .* de agosto de id. 

En 1. 6 de enero de 186^. 
En 1. de abril de id.. 
En 1.* de agosto do id.. 

G r u j a s Gruesas 
de marca dp marca 

larga. corta. 

o.OOO 20.000 
4.000 20.000 
i.000 20.000 

13.000 60.000 

" ? 0 0 0 20.000 
4.00» 20.000 
i.000 20 U00 

13.000 60.000 

por uno de los d o 3 eslrejBiQSi .laterales, con 
color azul el blanco fuerte, rosa el media 
cola y sin color el regaliz de las dos m ü -
cas iu nstihtaméqte: Que cada papel de 
marca larga tenga prt'císa^iehié, como la 
mueslia, 35 müímolios de aecho ;.or 98 
de largo, y el de nn 'e . i curta Z \ milime-
tros de ancho por 7 * de largo. Oue la 
clase de regaliz sea exactamente igual al 
que elabora en Alcoy don .Máximo Utdau-
ra; y Cuál menté; que cada gruesa de 
12.i¡i)0 papeles cwitus ó largos que uutre-
gue el contratista pise , con táCíuslun de 
lu cubierta y el bramaníe (jue conliUne 
la gruesa, loque se espresa á continuación 
para cada una de las Fábricas donde ha 
Ce recibirse por ahora, sin perjuicio del 
permiso en mas ó en menos de una onza 
en cada gruesa. 
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Contador, con el objeto de rechazar todo 
el que deje de reunir cualquiera de las 
circunslanc :as espresadas en la condición 
anterior. 

5.* Si en los reconocimientos creyera 
el contratista que ha habido mala inteli» 
gencia ó error noLajile de los empleados 
oue han de practicarle , por cuya ra_zon 
fjej ba de admitírsele el papcj ppilMo, 
puede solicitar el depósito en la Fabrica y 
acudir ó la Dirección con esposjéion razo
nada solicitando nuevo reconneirniento, 
que tendrá lugar >i asi procede, por los 
peritos que la misma nombre. La opinión 
de estos decidirá la cuestión: y si confirma 
en todas mis parles la de Ins empleados de 
la Fabrica, ó bien declaran admisible una 
cantidad de papel qu.' no llegue al 50 por 
KiO del que es objeto del segundo recono
cimiento, será obligación <¡el contratista 
el pago de los honorarios que dichos peri-

vengui n, los de almacenaje y demás 
que con este motivo se ocasionen, (loando 
hubiere diferencia, y esta censista en un 
30 por 100 ó mas , los gastos serán por 
mitad euire la Hacienda y el contratista. 
Si el papel se declara admisible en totali
dad, los gastos serán de cuenta Je la Ha
cienda. 

6.* El que resulte contratista contrae 
la obligación de constituir como depósito 
de fianza á los .los meses , contados iKsde 
la fecha er: que se le ponga en posesión del 
servicio, el numero y clase de gruesas de 
papel que se espresan á continuación: 
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Los efectos que consliluvan el embala-
laje de las entregas q . e verifique el con
tratista quedan á beneficio de la Hacienda. 

4 / A la admisión del papel que el 
contratista entregue en las Hbr ieas p r e * 
cederá siempre un escrupuloso reconocí* 
íi ienlo que |jraclicarán h»s Inspectores de 
labores de las mismas, á presencia de 
aquel interesado y del Administrador y 

7.* Sin perjuicio'de la condiciono.*, 
el contratista tiene obligación de presentar 
en las Fábricas dentro del plazo marcado 
en la I * igual número de gruesas de pa* 
peí que las que se declaren inadmisibles 
en el reconocimiento de que trata la con
dición 4 / Si asi no lo hace, se completa
rá el pedido con las del depósito de lianza; 
v si estas no las repone en el iuipionga* 
ble término d# 15 dins, la Dirección las 
mandará comprar á costa del contratista, 
que satisfará todos los gastos, sean de la 
clase que fueren, y el aumento de precio 
que tenga el papel con relación al tipo en 
que remate el servicio a la presentación» 
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y por lo que resulto tío las cuentas apro
badas por la superidad , sin que le quede 
derecho á reclamación alguna. 

8.* Cuando en las Fábricas falle papel 
por no babor cubierto el contratista opor
tunamente íes pedidos que se le hagan, y 
Se haya l ambió consumido el que ha de 
cojisliluír en dftpó'silo según la condición 
C.*, la Dirección podrá acordar traslacio
nes fie unos ñ oíros estóblepimienlos, pa
gando el contratista losjgastosde traspor-

>sporr* 
(las por rí-«s£<¡s • mar - r'.gimm. 

0 . a El coutratjsla será requerido al 
pagó de íos casi ia de qdo Italau las con-
(jicioi.cs anteriores; y si íbs de la 7.* no 
los satisface de la manera que queda en 
ella preveuido, y los do la 8 . ' en el acto 
de la presentación do cuentas aproba las 
por la Dirección, áfi temara de la Qanía 
que ha de prestar en metálico la cantidad 
Suficiente (¡na ello; v si esta no se COrtj* 
plelase i ii e! preciso término de ocho dias, 
se proceder^ contra él por la via de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo i i de la ley de ConUbihJad de 2 0 
de febrero de 1850. 

10. Si ocurro qu* el papel que se atj-
quiera por cucnU del Contratista sea á 
mas bajo precio qué aquel en (pie se ro
ma e e i servicio, ij'o letúítá este derecho á 
que fie i'1 abone la di(Vre¡,(;ía. 

11 . Si por cualqejer causa ó protesto 
el centralista hiciere abandono del servi
cio, se subastará nuovameate á perjuicio 
suyo, con la obligación de satisfacer á la 
Hacienda la diferencia de precios a que se 
compre el papel ante* dé lá nueva subas* 
ta, asi como la que resulte crífcre el precio 
de esla y la que aquel lomó á su cargo 
por lodo el liempo de tu duración, Las 
íiunzas y el ejnítargO de bienes sulicienle 
al contratista, cubrirán esla n s p i M i s a i d l i -
dad do la manera dispuesta por el ar l . 19 
de la Uval instrucción de 15 de seliembre 
d e í 8 o ¿ . 

12. El contralisla no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio que se estipule, 
ni indemni/aemn. ni ausilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde. 

í 5 . El eonlrau'sla no puede impedir 
que el anterior, si no Hubiere efectuado las 
entregas de los pedidos que anticipada
mente se le tenia* hechos, lo verifique 
(¡cnlro de íos plazos designados. 

14. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten Subre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
so conforme con las disposiciones adminis* 
Ilativas que se acuerden, a lo que se re
suelva por la via conlencíoso-admiuislia-
Uva. 

15. El contratista en cuyo favor que
de el servicio prestará, ademas de la (un
za en especie de que trata Ja condición 6 . a , 
olra en metálico, ó sus equivalentes valo
res en efec'ns públicos, de 100.000 reales 
vellón para responder del buen cumpli
miento del emira to , ademas de obligar 
todos sus bienes, derechos y acciones pre
sentes v futuros. Usía lianza se impondrá 
en la Caja general '1° Depósitos al día si
guiente do habérsele puesto en posesión 
del servicio; y si por virtud de las filias 
en que incurra el contratista tiene la Ha
cienda uccesí lad de hacer uso de todo ó 
parte de ella para los < fretos prevenidos 
en las condiciones 7.", 8 . a y 11, y no la 
completa en el plazo señalado por* la 9 . ' , 
ge rescindirá el contrato á perjuicio suyo 
•n la foiraa de dicha condición 11 . 

16. Por cada gruesa de 1 ¿.000 pape
les útiles corlados y n i t rada que entregue 
el conlialista en las Fábricas que se le se
ñalen, ya *ean de marca corla ó marea 
larga, regaliz, fuerte ó media cola, le sa
tisfará la Hacienda la cantidad en que 
quede rematado el servicio deulro de log 
50 dias siguientes á la entrega, compren
diendo previamente su importe en distri
bución de fondos. 

que pueda'contraer por virtud de este 
contrato. Cualquier proporción (pie ca
rezca de lo los estos requisitos será nula y 
de ningún valar. 

2 i . Dalas las d »s \ medía, se anun
ciará que queda cerrado el acto de ad c i 
sión de proposiciones y documentos ¡e de
posito, para proeeJcr en alta vez á la lec
tura <le tojas las admitidas y es l imar la 
mas 1) m-iiciosa; pero si resultaren dos ó 
mas á igual t¡po, se abrirá onlre los fir
mantes de las mismas licitación oral por 
pujas á la llana durante un omrto Je hora 

ii recibirá 'la Uau'mnda' al 1 para solioilar na f i W da aquej que mas 
rali-l-i por cueula del último pedido . la mejore la a Iju iieacLm .l-.l servicio, 
se le bagt en e¡ tiempo de. durarán:) ¡ ¿ 5 . El tipp de precio pomuri porcada* 

17. Los pagos se harán en la Deposi
tarla de la fábrica de t,d>a .os de esla edr-
le, á cuyo fin los Administradores de las 
demás en que entregue e! cmil alista papel 
mandarán espedir á favor de este cerlifi-
Roaoiooes valoradas d- las entregas que 
verifique para «pie pueda justificar su de
recho en.la indicadi dependencia, remi-
Ijeo lo á est.i e p i a de dicha eeiUILacion 
en al misma dia pare que pueda justiOcar-
se la I 'gitimidad de las rocía aacioitoS que 
baga el contratista. 

18. Hl papel que constituya el dopó 
silo de lianza 
con! 
(pie 

gruesa,pue>U cu Ja F »unea que se desig 
ne al centralista, ya .<ea do papo) m ¡ c i 
íarjga ó marea oo - la , piase í u e h a o j l i , 
tuerte ó reg . l i z indi-lint im m í e , omdqm.!-
ra ()U'i sea su peso, segnn lacón t.ei in 5 . : , 
constará, en p ü o g o cerra lu <| re el Ministe
rio de Hacienda remitirá a la Dirección de 
Estanca las, el cual se abrirá y publicará 
su contenido desunes de c rra.ln el acto de 
admis'on de pliegos y do ¡mnenlo^ á los ii-
citadores, v de haber dad > Indura de las 
proposiciones re lacladas y justilica las en 
la forma prevenida. 

26 . Hecho n.«i, se elevará al Gobierno 
el espedí n e original consultando su apro
bación, con lo cual se atljudieara definí ti-
vamenle el remale á fa\ur del mejor 
postor. 

27. Para que los Imitadores puarian 
biese reclamado su abono oportunamente graduar con acierto sus proposiciones, se 
de la Dirección general de líenlas l^tan ! advnrle que la> entregas (le papel 38 ve

rificarán aproximadamente en esta forma: 
de las gruesas de marca larga 5|2>) parles 
regaliz de los números que espüesali las 
distribuciones nspeotivas; 1 í j 20de Ulan 

del contrata, y entonces tendrá lugar la n 
bien el piu«i de su importe al respecto leí 
precio en «pie q íefle el remate , y en el 
plazo que al efeclo de tTu ina la condi
ción Jt>. 

Si por cualqujprcausa no puliera 
el Tesoro disponer de la cauli-la 1 necesa
ria para satisfacer al connatista ol valor 
del papel qae entregue, leu irá tsle. dere.-
r.ho á un interés ariuaj «le un 0 p-r :'.»() de 
las cmtidade-, «pie se le adeii i••n. siempre 
que hubiore gestmnade y reclaaiauo el pa
go anta el Ad uinistra :or. e la Isib. ica de 
tabacos de esta car,te con fecha posterior 
al píaxo que al efecto designa la condición 
l ó . Podra el contratista exigir la re-ti-ion 
del contrato si los pagos sufriesen tres 
meses »ie. d-uuora y la cantidad que se lo 
adeudare escediese de 5 0 0 . 0 0 0 rs . , y ilu

de 
cadas. 

20 . El interesado en cuyo favor quede 
el servicio otorgará la corr/spondiente es» 
entura pública á los ocho días siguientes 
al en que se le haca la i oliíica ion, cuyos 
g .o los y los de sus copias serán de c íenla 
del mismo. Si no lo hiciere se entenderá 
que renuncia el remate , y se sacará de 
nuevo á subasta á perjuicio suyo, con ar
reglo á lo (¡Hpuesto en el a>i. />.0 fg| fteal 
decreto de 27 de febrero d e l S 5 2 . 

2 1 . La subasta se verificará el dia 4 
de setiembre del corriente ano en la Di
rección general de líenlas estancadas. Pre* 
sidirá el acto el Director genet ¿\ t asoci ido 
del segundo Gefe y demás Gef-s de admi
nistración de la misma y uno de los Co
asesores de la Asesoría "general del Minis» 
lerio de Hacienda, c«n asistencia del es
cribano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia. 

2 2 . t a contraía se hará por licilacion 
pública, fijándose para cono.iniiento de 
lodos los oporLunos anuncios en la ilaveía 
y Unleimis Oficiales de las provincias y 
Diario dr. Avisos de esta corlé. 

2 5 . En dicho dia i de seliembre pró
ximo, desde Lis do? á las dos y tnedil déla 
tarde, se recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cernidos que pre
senten los licita lores, en cuyo sobre se 
espresará el nombre de la persona ñor 
quien se halle susci ta ta proposición. Es
tos pliegos se numerarán por el orden que 
fueren presentados, y para ser admitidos 
exhibirá previamente cada Imitador cerll-
licacicn de la Caja general de Depósftos, 
cspre«iva de hab^r entregado en la misma 
la cantidad de 50.000 rs . vn. eo metálico 
ó sus equivaleules valores en efectos ad
misibles para estos casos. Los depósitos 
que acompañen á las demás proposiciones 
se devolverán en el aclo de haberse leido 
lodas las admitidas, y de hiberse eslima
do la mas beneficiosa. 

T q J o lidiador acreditará, préviamenfe 
también, sí fuere español, con los docu
mentos correspondientes, que con Ires me
ses de anticipación á la fecha de la subas-
basta pa¿a alguna cuota por contribución 
ton ¡lona! ó industrial. Si fuere estranje-
ro, presentará declaración en debida for
ma, suscrita por quien reúna las circuns
tancias antes espresadas, que se obligue i 
garantir con sus bienes las obligaciones 

co fuerle, y de 5j¿0 d i media cola; y de 
las de marca corta 5(20 parles regaliz; 
15|20 blanco fuerle y IJ20 media cola; sin 
perjuicio de las alteraciones que el cousu* 
mo exija 

28 . No se admitirán proposiciones 
que se separen en lo mas mínimo de ta 
formula que á continua:ion se espresa, ni 
tampoco las que alleren las condiciones 
estipuladas. 

29 . El que haga proposición á nom
bre de otro, acompañará poder especia) que 
le autorice, sin cuya circunstancia no po
drá serle admitida! 

50 . El quo resulte remábanle, hace 
renuncia de lodo fu ro ó privilegio parti
cular, y espresará en ¡a escritura que 
olorgue el all mamieulo éiu reserva de 
uinguna especie á lodas las condiciones 
establecidas en este pliego. 

Modelo de proposición. 

D. .N. N., vecino de . . . . y que 
reúne cuantas circunslanoias «xige la ley 
para representar en acto público, enterado 
del anuacio inserto en laGace/a, oúm. . . . , 
fecha. f y en el tiolctin Oficial du la 
provincia de , número , fecha.. . . , 
y de cuanlas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en publica subas-
la la adjudicación .leí servicio referente á 
surtir a las fábricas de tabacos del papel 
corlado y nitrado para el liado de cigarri
llos que necesitan en los aúos de 1802 y 
1865, se compromete á entregar cada 
gruesa de marca corla ó marca larga in
distintamente, va sea de las c'ases de re* 
galiz ó blanca fuerle ó media cola, bajo 
las condiciones espresalasal precio d e . . . . 
reales y . . . . cénis. (por letra.) 

(Fecha Y firma del luleresado.) 
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones. ¿Madrid 10 de 
julio de lool .—Salaverr ía . 

PROVIDENCIAS JUOIGIMES'. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Lavapíós. 

En virtud de providencia del seüor 
luez de jvrimera in«taneia del distrito de 

Lavapies de esla corte, dictada en Jos au
tos (le concurso de acreedores de don Ma-
uiiei)María Caoallero dé ! ¡ • • : s, se con
voca á aquellos á junta general, por ter
cera y ii ' linu \ez, para el nombramiento 
do síndicos, con apercibimiento á los que 
no concurran de que les par -ra el p e r j u i 
cio que haya lugar, nre-vinién (use S loa 
que s e presenten que lo l n g i o c o n ¡o<¡ titules 

18 créditos, pues de lo contraria no se
ta:: á Imitídós, señalándose para que tenga 
efecl i dicha junta el di i 20 de agesto 
próximo, á a una de su larde, en ej local 
del referido Juzgi'lm s'in en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cnr/. 

Madrid 50 de julio &é 1861—Por mi 
compañero Calleja, licenciado J-jsó Gar
cía L istia.—00'5. 

Justado de primera inHtanr.ia del d i s tr i to <!e 
Palacio. 

En virtud de providencia del sulor 
Juez dé primera instancia, dril l i í s lr i in da 
Palacio de esla corte, se cita y llama por 
segunda vez á lo las las p •; - ¡ • se 
crean can derecho á la c a n T i * J11 cdfiS 'gna-
il.-» por vd Etcmo^ Ayuntuoi •ni.» d« ^sta 
capital, coVno preció en [(ue li i a Iqüirí lo la 
cas» número I, paseo Me la> Delicias de 
está villa, qu 1 perteneció á la difu .ta An
tonia Uoliiguez Carriedo, para que dentro 
del terminó de 20 dias, se presenten á 
reclamar el derecho ile qué s^ crean asis
tidos, advirtiendo que se ha preséntalo en 
el espediente d<ni Joaquina Fernán leí en 
concepto de única tu a y heredera do A a -
lonia Rodríguez Carrieda. 

Madrid 31 de julio de 1 SOI.—El Es
cribano de número, Santiago Urdíales. 
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Juzgado do primera instancia del dUÜritü del 
Prado. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez logado de prinera instancia del dis
trito del Prado de esla corle, ref'ond.ila 
p'T el Escribano de número don Francisco 
Morcillo y León, se ha señalado el Jia 31 
del actual, a las diez de su manan > en la 
Audiencia do S. S que li tiene en el piso 
bijo de la territorial, fíente h Sania Cruz, 
para la celebración de junta de acreedores 
al concurso de don Ilupie Vi tal, del co
mercio de gorras d-a esta corte, a lia de 
dar cuenta en la misma de I03 estados de 
reconocimiento y graduación de créditos 
presentados por los síndicos. 

Madrid 1.° de agosto de 1861.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—007. 

Juzgido do primera ins'ancia del partido d3 San 
Sebattibn. 

Don Manuel Ortolaaa, Juez de primera 
instancia del partido de esla ciudad de 
San Sebastian. 

Por el p r é s e n l e ediclo hago saber: Que 
el día 2 de junio lej corriente aQi falleció 
en esla ciudad don Antonio Martínez de 
Salcedo, natural de Madrid, y residente en 
esla dicha ciudad , del consejo de S. M.t 

subsecretario y ministro que fué del Tri
bunal de contaduría mayor de Cítenlas, 
bajo testamento que en unión de su esposa 
aoña Teresa de Palacios, otorgó en Madrid 
á 10 de abril „e 1S3I , ante el Escribano 
don Hamon le Carranza, en el que ambos 
cónyuges se instituyeron recíprocamente 
por sos únicos y universales herederos 
para el caso en que no tuviesen hijos en 
lo sucesivo; en ouya virUid dicha, dofla 
Teresa Palacios de Salcedo se ha presen
tado en este Juzgada pidiendo la declara
ción de que es heredera de su citado ftnado 
esposo don Antonio Manioc, de Salcedo. 
En su consecuencia y con arreglo a pro
videncia de esta fecha, llamo á lodos los 
qae se crean can duieeho á heredar al es-
presado don AcloLio Marliaez de Salcedo, 
para que en el término de 5Q dias, ea*U« 



dos desde la inserción de este edicto cu 1* 
Gacela áe Madrid, comparezcau en esU 
Júzgalo por medio de Procurador del mis
mo, á deducir su derecho en la forma cor 
respondiente , apercibidos dé que pasado 
dicho término se procederá á lo que haya 
lugar. 

Dado en Sao Sebastian ti 26 de julio 
de 1S51.—Manuel Ortolaza.— Por su 
mandado, José Francisco Urendain.—609. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Ginzo de Limia. 

El Doctor don Luis Gómez Seara , Juez 
de primera instancia de Giozo de Li» 
mia. 

Por el presente se cita, llama y em* 
plaza á Ramón Araujo Méndez , natural y 
vecino de la Brixueira, Ayuntamiento dé 
Porqueira y ausente en las siegas de Cas
tilla , para que dentro de 5 0 dias compa
rezca á la escribanía del que autoriza á 
ser notificado de la real sentencia dictada 
en causa contra el mismo por legiones á 
Gregorio Peagudo y otros, y al propio 
tiempo se exhorta á las justicias y Guardia 
ci\il para que procedan á su arresto y 
conducen á este Juzgado, a u n dé qué 
eslinga la pt'na de tres meses de arresto 
mayor y veinte dias de ai resto menor que 
le fué i tu i»:usta. 

(ii ii7.(i (té Limia á 29 de julio de I8CI . 
—Luis Gómez Seara.—Camilo Carballo. 

léxga Ib de IMz del prrtido de Torrelaguna. 

Don Julián de Sage, Secretorio del Juzga
do de Paz de esta villa de Torrclaguna. 

Certifico: Que entre los juicios verba
les celebrados anle mi en este Juzgado de 
Paz y corriente ano, hay uno que fué so
licitado por don Prudencio Sangrador, co
mo demandante, en concepto de Adminis-
(radar Aprimado del establecimiento Be* 
D^ficericia dé esla villa, ácuyo acto y en 
rebeldía del demandado Calistu Márquez, 
vecino de Gual.ilix, recayo" la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Tórrela-
guna .á 2 de julio de 1861; Kl señor don 
Juan du ra sen , primer suplente d¿ Juez 
de Paz de la misma y que entiende en es» 
te juicio, por incompatibilidad del señor 
Juez; habiendo visto con d^encico la pre* 
cedenle acta de juicio verbal: 

Resultando de ella que el ador don 
Prudencio Sangrado lupr.-ba o cual pro
bar poiiia y debía, ser apoderad») de la 
Junta de Booeücencía ile esta villa, con 
el poder que en el juicio ha exhibido: 

Resultando recama de los herederos 
de Autonio García y los de Julián Fernan
dez, y vn representación de lo.los estos, dé 
Calislo Marqoez, vecino di Guadalix, la 
suiua de o3¿ rs , y que para comproba* 
cien de que precede esta cantidad de rédi
tos de un censo que reconocido tienen, ha 
exhibido también la escritura necesaria y 
fehaciente: 

Resultando que el Calisto Márquez no 
ha comparecido a la celebración de este 
juicio, sin embargo de es ar medicado en 
su persona, como se acredita con el oficio 
y carta del liscribano de Guadal.x don 
S míos Tríelo, y que unidos corren á este 
espediente: 

Y eousi .erando que Jos 5 8 5 r s . que 
reclama el acreedor Sangrador, en repre
sentación de la BeneliceQcia de esta villa, 
será ja.-l | i l dveiici. ó pago por el de-
mandado Calisto, puesto quo este no ha 
comparecido á escepciooar cosa alguna en 
conlíario, como tampoco ha interpuesto 
n i alegado causa justa para uo concurrir, 

Por anle mi su. secretario, dijo Su 
Mr.ccd, | 

One condenaba y conJeoar debe al 
Calislo Márquez, vecino de Guadalix, á 
que en termino de quinto dia, dé y pague 
;1 don Prudencio Sangrador, como apode* 
rado para la cobranza de los foudOvS porte-
Decientes al establecimiento piadoso ci

tado, ó asilo del necesitado, los 5 8 5 rea-
Jes que por el presente juicio le han sido 
reclamados, con mas las costas y gastos 
causados, y los que se originen; y en el 
caso de resultar insolvente el Calislo Már
quez, se Verificará el cobro de dichos 5 3 5 
reales, gastos y costas, en laship-iecasde 
los demás concensalarios, llevándose á 
efecto la cobranza contra los que mejor 
conviniere en razón á la mancomunidad 
que entre si lieaen, reservándoles a todos 
ellos el derecho que a cada uno le asista 
para reclamar del otro la parle que cor
responda individualmente, fundado lodo 
en el contesto de la escritura exhibida por 
el actor, y que ninguno de ellos ha com
parecido á la celebración del juicio, de« 
clarando por hoy rebelde, al Calislo Már
quez, y quo como á tal sea tratado en es-
l.is actuaciones. 

Asi por esta sentencia, quesera notifi
cad! al actor en su person i, y con res
pecto al rebelde en los estrados de este 
Tribunal, con arreglo ai art. 1181, Ululo 
2 5 de la ley de enjuiciamiento civil, lo 
mandó y firmó Su Merced, y yo su secre
tario y do su orden certifico.—IS. Juan 
Carrasco.—Por su mandado, Julián de 
Sage, Secretario. 

Áisi resolta fiel y lilera'menie estrada-
da ta precedente acta de juicio Verbal de su 
original que obra en esta Secretaria de mi 
cargo y á que me remito; y á objeto de 
que sea inserí ida en el Molelin de esta 
provincia en cumplimiento de! ar t . 1190 
de lo citada ley, y de orden de Su Merced 
dirijo esta .d Excroo. señar Gobernador 
civil de repetida provincia para que por su 
conduelo tenga cumplido efecto el conte
nido de] citado a r t . 1 90 . 

Dada y sellada cou el de este Juzgado 
de paz,« nTorrelaguna y julio 19'do* 1 8 6 1 . 
Por orden de Su Merced, El secretario, 
Julián de Sage. 

A Y UN f \MIENTOS 

Alcaldía constitución il de Olmeda de la Cebolla. 

Coa autorización del Excmo. Sr. Go 
bernador civil de I.» provincia, se subastan 
los pastos de los montes d i propios de esta 
vi la de la Olmeda de la Cebolla, denomi
nados Nuevo y llosa de la Humbria, para 
s -iscrntas cabezas lanares , lasados en 
otloO rs. , VÁ\)O rematé tendrá lugar el dia 
25 de agosto próximo, d 1 diez á dor*e de 
sn mañana, en la Sal i Cnnsislori d, ante 
la presidencia de! Ayuntamiento, y condi
ciones que estarán do nvmiiieslo. 

Olueda 21 de julio de 186 i . — El 
Alcalde, Patricio Corral.—Nicolás López 
Kiü'an, Secretario. 

Alc.Mh cons-títucionul de Chinchón. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se venden en subasta pública en la 
villa de Chinchón, cincuenta álamos l i 
geos y Díateos que han de corlarse do la 
alameda ile San Galindo, perteneciente á 
sus propios. 

Éi remite tendrá lugar el dia 1.° de 
setiembre proxi uo, á las doce del diu, en 
las Casas Consi loríales de dicha villa, 
bajo el tipo de ¿300 rs . , á ruzou de 50 
reales cada árbol, y con sujeción á las 
condiciones que constan en el espodiente 
que se halla de inuuiüesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para que puedan ente
rarse cuantos lo deseen, siendo piesidido 
el acto por el Alcalde que suscribe, acom
pañado de un empleado de montes. 

Chinchón 29 de julio de IU(il.—El 
Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de Barateada . 

Con previa autorización del esceleoli-

limo seOor Gobernador civil de esta pro
vincia, se arriendan en pública subasta 
los pastos de los prados de esta villa, en 
la cantidad de 4 0 0 0 rs. vn. en que han si
do tasados por los empleados del ramo de 
montes, cuya subasta tendrá lugar 5l día 
17 de agosto próximo, de doce á una de 
la tarde, en las salas consistoriales d • 1» 
e-presada villa, v bajo el pliego de Condi
ciones que se hallara de manifiesto en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do lidiadores. 

Rivatejada 51 de julio de 1861.—Por 
ausencia del Alcalde, el Teniente, Benito 
Meco. - Per mandado del señor Alcalde, 
Manuel María Lope'., secretario. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del Campo. 

En virlud de aulorizac.au del eseelea-
tisirno señor Gobernador de la provincia, 
se saca á subasta la obra de ensanche del 
cementerio de dicho pueblo, eslando seña
lado para su remate único el dia 11 del 
comente, á las diez de su mañana, en la 
casa consistorial, bajo el tipo de 4 9 4 8 
reales, y con arreglo al plano y pliego do 
condiciones facultativas que están de ma
nifiesto desde este dia en la secretaria del 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones han de versar sobre 
la baja del tipo en que está subastada la 
obra, y se presentaran en plíégOscerratfos, 
arreglado? al modelo adjunto, acompañan
do documento que acredite Kaber consig
nado en la de'posUeri I municipal el 10 per 
100 de la cantidad á que ascieude el pre
supuesto, ó liador abonado á satisfacción 
del Ayuntíüiicuto. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do liciladores. 

Mejorada del Campo y agosto de 1 8 6 1 . 
—El Alcalde, Fclix Castellanos. 

ilúdelo de proposición. 

D. F. de T , vecino de ente
rado del anuncio publicado, y de los plie
gos de condiciones facultativas bajo las 
q:i" be subasta la obra de enganche del ce-» 
menierio d • Mejorad i del Campo, me 
comprártelo á egecnlrfrlá en (tanto tiem* 
po), con arreglo al plano \ dicho pliego de 
can liciones por la cantidad de (lautos) 
reales. 

Pectia y firma del p r o g e n i e . 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de ta provincia, se subas
ta en esta villa de Valverde él aprove-
eh unient" de! esparto de ¡a deh isa Cu irlo 
bajo y del Coto carnicero, pertenecientes 
á sus propios, por la cmudad de (><U 
reales, M I cents., con arreglo á las pic-
venciones de las Ordenanzas de montes, 
disposiciones "osl-rioies, y pliego.de con
diciones facultativa*. 

El remate tendrá lugar en la casa con
sistorial de la misma, el dia 1 i de nga.-úo 
próximo y hora de las once de su mañana. 

Lo que se anuncia al público, lla
mando liciladores. 

Valverde 31 de julio de 1861.—El 
Alcalde, Juan l l i i z . — I V MI mandado, 
Cecilio Caroia de la Ruaa3 Secretario inte
rino. 

Alcaldía co:isti*uc':joil Valdom.-i 

Hallándose vacante una de las plazas 
de guardas rurales de e 3 l a villa, d o t a d a 
con ocho reales diarios, se hace saber al 
público p«r medio del présenle, pava que 
los quo se tullen con la edad de 25 á >0 
años, que sean liceuciadus del ejército con 
buem ü «Micia y quieran obtenerla, pre-
senlen sus solici.itmies con copia de la li
cencia ante mi autoridad, en el término de 
ocho di )8, des le la l cha de la inserción de 
este anuncio, para acordar su provisión. 

Valdemoro 1.* de julio de 1 8 6 i . ^ . 
El rJrñnpr teniente Alcalde, Deogracias 
Fernandez. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 4 de agosto de 1 8 6 1 . ' 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este día, de
positados por 2 n 0 3 indivi
duos, de los cuales 115 han 
sido nuevos imponentes. . 1 5 3 . 3 1 6 

Se han devuelto, á solicitud 
de 9 0 iuteresados. . . . 1 1 9 . 9 6 2 , 3 1 

El Director do Semana, 
León García Villareal. 

P A R T E NÍS C F I G i A l 

\ . N U N C I O S . 

LA S O R l ' l t E S A . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto don José 
Jarez tu el pago de dos dividendos pasivos 
por las dos ::ccioui s que pose- , se le r e 
quiere por seguía Ja vt z á quo satisfagj su 
importe de 160 rs. dentro del término de 
quince dias, cordados desde la fecha, según 
previene él art. 21 de ta lev de Sociedades 
mineras y el 9.° del Reglamento social, 
cuyo r querimiento se le ha hecho también 
eo comunicación «pie se lia pasado á su 
¡ (.presentante. 

La e spesada cantidad, roas el coste de 
los. anuncies, fió servirá entre ..-a ¡lo á don 
Cesáreo l'.tingas, recaudador dé la Socie
dad , que habita Corredera Alta de San 
Pablo, núm. 12, cuarto ler eró m u í . o. 

Madrid 3 de agosto de 1861.—El Con
tador-Secretario, J. V .—608 . 

El dia 26 del mes anterior se sacaron 
del establecimiento de caballos do alqui
ler, propio de don Fernando Cobo, pasa
dizo de San Ginés, nám. o, por dos indi* 
viduos, cuyas >eñ;.s se es-presan á COUIÍ» 
nu.ici'-n, y en c'ase de alquilad >s, dos 
caballos, que también se insertan sus re« 
señas; y como hayaa trascurrido bastan
tes dias sm haberse presentado ni dado 
noticia de su paradero, sospechándose se 
han auseitatlo con intei-cion do apro
piarse las Citadas caballerías, se suplica 
á los Sres Alcalde; de los pmblos de la 
provincia, parejas du la Guardia civil ó 
cualquiera otra persona que tenga noli -ia 
de su paradeio ó de la dirección que pue
dan haber llevado, lo pongan en conocí" 
ihi-nl), bi^n del Se (¡o-iernador de la 
provincia, cava anlund.ul tiene ya cono-
cimiento ¡kl s i .eso , ó de su citado dueño 
cu el establecimiento que arriba «e indica 
en esta corte. 

Sepas de lo* individuos. 

José L-.r.:, eslaluta c i v o pies, color 
Moreno, seco, de cuarenta nñ)s, calvo, 
nariz ancha en áú éslremidad. 

Su compro»-ro, estatura regalar, buen 
color, mtre rubio, sobre 3 0 attóá: ¿mbos 
con sombrero hongo \ levita de verano. 

ídem de los caballos. 

U io titulado R'ondefia. bayo en 
(fo, eslrelSi'en !• rreniej dr- , , : . a i " l - cuar
tas menos do-, dtjddá itt t A en 
la cadera izquierda. 

Otro id. negro, cerrado, pintas blan
cas en las cuartillas de los pies, alzidá la 
marca, el casco del pié izquierdo blauco, 
(ino de remos, hundido de los ijares. 
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EDITQH, l). JUAN Asrr.e»¡ • GARCÍA,. 

Imprerita del mismo, Puebla uúm. IU 
MADRID.—tbUt. 
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